
caso dichá cántidad conv€nada podrá variar durante l. viBenci¡ del presente

coíráto conforme alartículo 94, fracc¡ón lV d€ la LeY dellmpuerosobre la 8enta,
por ser Honorarios Asimilábles.

CUAnTA - "E l Pr€lador de Seru¡cios' se hace resPo¡!.ble de lot daños Y perjuicios

que por inobr€Nanci. o negligenc¡a de 5u 9.íe .ausa.en a "La StPE", por lo que

será €l único responsable de la ejecución de sus se.vicios cua¡do no §e aj'rtten a

los términos y condiciones delpre5ente contrato.

a5iñisño "Las partes" podrá dar por concluido di.ho contrato con ñanera

anticipada y previo .viso por escrito con 15 día§ de ant¡dpac¡óñ a la otra, por a5Í

convenir con sus inte.ese§ persoñales. Recordando que por nin8ún mot¡vo est€

cortrato se considerará prorro&t¡vo y se reque.irá nu€vamente l¡ celebracióñ de

un nuÉvocontrato porescfito con la5formal¡dades netesaias para su valídez.

qur TA. - Para la interpretación y cumplimi€nto del present€ contr.to, "La SEPE"

no adouiere ni reconoce oblisación alguna de carácter labo.al a favor de "El

Pre§tador d€ Servicios" en virtud de no §er aplicabl€s a la relación contractual que

coñsta d€ este ¡nstrum€nto lor artículos 1 y 8 de lá LeY Federal del rr.baio; del

adículo 8de la L€yfederalde los Traba¡adoret alServicao d€lEstado, apartado "B"

delartlculo 123 de lá Constituc¡ón Polític. de lo§ Elados Unidos Mexicanos.

No, de co6t.áto:01@

Coñkato de pr€slrc¡ón d. s.rvic¡os b.io €l é8imen d. honorarlos aslmll.bl€t,
que c€lebran por una part€ la S€cretaría de Educación Pública d€l Erado,. ravés
del Dr. Homero Men€s€s H€rñández, en su caácter de Secretario de Educáción

Pública del Efado, a quien en lo sucesivo se le d€nominará -L¡ SEPE" Y por la otra
part€ la peGona cuyos datos se enun€ian ens€gu¡da, a quier en lo suc€sivo y para

los efectos del present€ contrato5e le de.omiñará "ElPrcst dor d. S.rv¡cios".

TEBcERA.- Elpresente contratotendrá valide¿ durante elperiodo coñprendido d€l

01.1 3t d. cn.ro d.l .ño 2025, aclarando que "1, SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por t€rmin.do el pres€nte contrato s¡n responsab¡lidad par. esta y sin

neces¡d¿d que medie resoluc¡ón judicialalSuna por incumplirnieñto de cualqui€ra

de las obliSaciore§ estableridas en estecontrato-

PALACIOS ROORIGUE SAHIR
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1.2. qu€ acorde con lo estáblecido en el anículo 1, 11y 46 fracción ld€ la LeY

Orgánica de la Administración Pública del Elado d€ Tlaxcala, la Secretaría de

tduraciór Pública delEstado es responsable de dar cuñplimiento a la§ oblitacion€t
del Estado en materia educativa y le corerponde elaborar, ejetut¿r Y evaluar lot
convenios que en materia edutativa celebre elGobierno F€d€ral.

l.3.Que elOr. Bomero Meneser Hernánde2, acredita tu perto.alidad ju ridica como

Secretar¡o d€ Educac¡óñ Pública del Estado, mediante el ñombramiento expedido
por l. C. Gobernadora delErado dellaxcala, con fecha 31de atoro de 2021.

1.4. Oue señala como dornicilio el ubicado €n Carretera Fe.leral Libre faxcala'
Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Arimas, código Postal 90030, en la ciudad

Leído el pr€señte contrato por lot comparerientes, lo aceptan en cada una de sus

partes ñrnando alcalc€ en 5eñalde rat¡frcacaón paratodot los €fectos letales a lot
qu€ haya lutar. En la Ciudad de Tlar€ala, naxcala, eldia 0l d€ eñéro del .ño 2026.

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, e5 uná Entidad Federativa, Lib.e y Sobeñna, con
personalidad jurídica y p¡firnonio prop¡o de €onformidad con lo di§puefo en los

articulos 40 y43 de la Coñrt(ución Politica de los frtados Uñido5 MexicaÍos y 1de
la Confitucióñ Política delErado Libr€ ySoberano deTla¡cala.

DECLARACIONES

DE "LA sEPE"

oEL"PRESfADOR OE LOs §ESV|CrOS"

It OE "LAS PAñÍES"

CLAUSULAs

Asimismo, "tl Prestador de Seru¡cios" no será conriderado como trabajador ni d€

báse ri de confianza oara los ef€ctos légále§ y €n pa.ticula. para obtener lát

prelacion€5 de seguridad so.¡al-

sDÍA. - ta "sEPE" y "ElPrettadorde serv¡cios" aceptan que todo lo no pfev¡tto en

el presente contrato se r€gná po.las disPosicione§ conten¡das en el capítulo l, dé

los artículor 2254 al 2263 del Código C¡vil para €l Estado Libre v Soberano de

Tlarcala. Las panes se §om€ten a la jur¡sd¡cción de lo5 frihrnales d€l Estado de

faxcala y renuncian a cualq u¡er otro fuero que por ra¡ón d€ su domicilio presente

ofuturo lletaran a ten€r.

"La SEPE" "El Prestador d€ s€rvicios"

C. 5áh¡r Palacior Rodrfgu€r

11.1. Maniñesta bajo protena de decir v€rdad, que s€ eñcuentra en pleno toce de

su§ facultad€s, con personalidad jurídica y qu€ los d.to§ pertonales asentados en

€lproemio d€lprerente inrru mento 50ñ fidedignos.

- -Or.
ercuentr. inhab¡litado para el desempeño de eros, asÍcomo que á la su§cripción

del presente contrato no está prestañdo servic¡os por ho¡orário§ en la m¡sma Y/o
distinta dependenc¡a o ertidad de la Adm¡nistr.ciór Públ¡ca Fed€ral y qué no se

encuentra er altún otfo puesto o rituación que pud¡era generar conficto de

i¡tereges para prestar los serv¡cios, obj€to delpretente contrato.

11.3. "El Prerador de S€ruiciol'se obliSa a aplicar lor coñocirnientos qu€ posee eñ

forma perronal, independiente e intransferible cumpl¡endo y respetando las

normatividades interna§ que riten "La SEPE", conriderando que amba§ panes to¡
plenameñte conscient€s d€ que€lpretente contrato es de caráctercivil.

5€cretario d. Edu.¡ción
E§tado

lll.1. "tá SEP[" y "El Pr€stado. de Serviciol'declaran que e5 5u nrme voluntad
celebrar €lpr€señle conráto, para locualconvi€n€n en §ujetarse a las situi€nteti

PRIMERA. - "El Prerador de Serv¡cios" tiene la ditpoñibilidad Para cumpln coñ la

€ncomi€nda de "La SEPE', por ende, 5€ oblisa a prestar su§ seNiciot en el horario
asignado. como AUxlLlaR aDMINISInATIVO en €l€entro de trabajo denominado
EscUEI-APRIMARIA "VtCENTE GUERRERO", COI{ C.C.T. 29EPR(x)164; UBICAOO E

CAI.I.E SECCION PRIMERA I{UM. 6, SA AARTOLOME MAÍIAIOHCAN, TEILA D€

LASOIIOARIDAD.

SEGUNDA.- "La SEPE" seobli8a a FSara "ElPrestadorde servicios" únicamentela
percépción por S5,{X|O.00 (CI CO MIL PESOS 00/100 M,N.) de mánera neto
quincenal, d€rpués de la reteñción de imp!€stos sobre la reñt. (1.5.R). En ñingún

lng-

t.

L¡C,

"Test¡to"

11.2. Oue no dé.empeña empleo, cargo, cornisión en el



No. de contrato:0100

Contrato de prestación de seru¡cios ba¡o el rétimen de honorarios as¡m¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Públ¡ca del Estado, a quien en lo sucesivo se le denominará,.1a SEPE,, y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian ensegu¡da, a qu¡en en lo suces¡vo y para
los efectos del presente contrato se le denominará,,E1 prestador de Servicios,,.

Nombre PALACIOS RODRIGUEZ SAHIR

Edad

caso dicha cantidad conven¡da podrá variar durante la v¡gencia del presente
contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprendido del
01 al 28 de febrero del año 2026, aclarando que "La SEPE,, en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsabilidad para esta y sin
neces¡dad que med¡e resolución jud¡c¡al alguna por incumpl¡m¡ento de cualqu¡era
de las obligac¡ones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de Ios daños y perjuic¡os
que por ¡nobservancia o negl¡gencia de su parte causaren a "La SEPE,,, por lo que
será el ún¡co responsable de la ejecución de sus seruicios cuando no se ajusten a

los térm¡nos y cond¡ciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por conclu¡do dicho contrato con manera
antic¡pada y previo av¡so por escr¡to con 15 días de ant¡c¡pación a la otra, por así
convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este
contrato se cons¡derará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebración de
un nuevo contrato por escrito con las formalidades necesar¡as para su validez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumplimiento del presente contrato, "La SEPE,,

no adquiere n¡ reconoce obl¡gación alguna de carácter laboral a favor de "El
Prestador de Seruicios" en virtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que
consta de este ¡nstrumento ¡os artÍculos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "B"
del artículo 123 de la Constituc¡ón PolÍtica de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

Asim¡smo, "El Prestador de Servic¡os" no será cons¡derado como trabajador ni de
base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las
prestaciones de segur¡dad soc¡al.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruic¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en
el presente contrato se regirá por las d¡spos¡c¡ones contenidas en e¡ capÍtulo l, de
los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go Civil para el Estado Libre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sd¡cción de los Tr¡bunales del Estado de
Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por razón de su domicilio presente
o futuro Ilegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus
partes firmando al calce en señal de ratificac¡ón para todos los efectos Iegales a los
que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero delaño2026.

"ta SEPE" "El Prestador de S€rvicios"

R.F.C

Nac¡onal¡dad
Escolaridad

Domic¡lio

Estado C¡v¡l

Telffono

PREPARATORIA

DECLARACIONES

L DE "tA sEPE"

1.1, Que e¡ Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad jurídica y patr¡mon¡o propio de conform¡dad con lo dispuesto en los
artículos 40 y 43 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de
la Const¡tuc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1,2. Que acorde con Io establec¡do en el artículo L, II y 46 fracción I de la Ley
Orgánica de la Adm¡nistrac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Pública del Estado es responsable de dar cumplimiento a las obl¡gac¡ones
del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
convenios que en materia educativa celebre el Gob¡erno Federal.

1,3, Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personalidad jurídica como
Secretar¡o de Educación Públ¡ca del Estado, mediante el nombramiento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31. de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código postal 90030, en ta Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

il. DEt "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1, Man¡f¡esta bajd protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personalidad juríd¡ca y que los datos personales asentados en
el proemio del presente ¡nstrumento son f¡ded¡gnos.

11,2. Que no desempeña empleo, cargo, comisión en el seruic¡o
encuentra inhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscripción
del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorarios en la misma y/o
distinta dependenc¡a o entidad de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Federal y que no se
encuentra en algún otro puesto o situación que pudiera generar conflicto de
¡ntereses para prestar los servic¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Servicios" se obl¡ga a aplicar los conoc¡m¡entos que posee en
forma personal, independiente e intransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las
normativ¡dades ¡nternas que rigen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter civ¡1.

It. DE "LAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seru¡c¡os" declaran que es su f¡rme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Servicios" t¡ene la d¡spon¡bil¡dad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus serv¡c¡os en el horario
as¡gnado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado
ESCUELA PRIMARIA "VICENTE GUERRERO", CON C.C.T. 29EPR00t68; UBTCADO EN

CATLE SECCION PRIMERA NUM,6, SAN BARTOTOME MATLALOHCAN, TETTA DE

LA SOLIDARIDAD.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagat a "El Prestador de Seru¡cios" ún¡camente la
percepción por $5,000,00 (CINCO MIL PESOS 0O/1OO M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retención de impuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún

,,,b
Dr Meneses

Estado

Lic.

D¡rector

C.P. Diana R¡os Roldan
Jefa del Departamento de Nóm¡nas

de la SEPE

ir Palacios Rodríguez

"Test¡go"

lng. Esmirna Xoch¡temo Molina
Anal¡sta



No. de contrato: 0100

Contrato de prestac¡ón de serv¡c¡os bajo el régimen de honorarios as¡milables,
que celebran por una parte la SecretarÍa de Educación Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Públ¡ca del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a qu¡en en Io sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de seru¡c¡os".

Nombre PATACIOS RODRIGUEZ SAHIR

caso dicha cantidad conven¡da podrá variar durante la vigencia del presente

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os Asimilables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprendido del
01 al 31 de marzo del año2026, aclarando que "La sEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y s¡n

neces¡dad que med¡e resolución judic¡al alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualqu¡era
de las obl¡gac¡ones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y perjuicios
que por inobservancia o negl¡gencia de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus seru¡c¡os cuando no se ajusten a

los términos y condiciones del presente contrato.

As¡mismo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera
ant¡c¡pada y prev¡o aviso por escrito con 15 días de anticipación a ¡a otra, por así

convenir con sus intereses personales. Recordando que por ningún mot¡vo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escrito con las formal¡dades necesarias para su validez.

qUlNTA. - Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere n¡ reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡cios" en virtud de no ser aplicables a la relac¡ón contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Asim¡smo, "El Prestador de Servicios" no será considerado como trabajador ni de

base ni de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestaciones de seguridad social.

SEXTA, - La "sEPE" y "El Prestador de seru¡c¡os" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se regirá por las d¡spos¡ciones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go Civ¡l para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su domicilio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡ficac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de marzo del año 2026.

"ta sEPE" "El Prestador de Servicios"

Dr. Homero Meneses C. Sahir Palacios Rodríguez

Secretario de Educac¡ón Pública del
Estado

Vo.Bo.

y Presupuesto de la SEPE

"Test¡go" "Testigo"

Edad

R.F.C

t{ac'ronalHad
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Teléfono

PREPARATORIA

DECLARACIONES

DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personalidad.¡uríd¡ca y patr¡monio prop¡o de conform¡dad con lo dispuesto en los
artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos y 1 de
la Constituc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecldo en el artículo I,LLy 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumplimiento a las obl¡gac¡ones
del Estado en materia educativa y le corresponde elaborar, e.¡ecutar y evaluar los

conven¡os que en materia educativa celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad juríd¡ca como

Secretar¡o de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombramiento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 9OO3O, en la Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

DEL "PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

11.1. Man¡f¡esta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personal¡dad jurídica y que los datos personales ase,otad6s?n

el proemio del presente instrumento son fidedignos.

11.2, Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el serv¡c¡o públ¡co n¡ se

encuentra inhab¡litado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pción
del presente contrato no está prestando seruic¡os por honorarios en la m¡sma y/o
d¡stinta dependencia o ent¡dad de la Administración Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en altún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera generar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los seruicios, objeto del presente contrato.

ll.3. "El Prestador de Serviclos" se obliga a apl¡car los conocimientos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e intransferible cumpliendo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", considerando que ambas partes son
plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

ilt DE "tAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de serv¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡guientes:

CLAUSUTAS

PRIMERA, - "El Prestador de Serv¡cios" tiene la disponibilidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seruicios en el horario
asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado
ESCUELA PRIMARIA ¡'VICENTE GUERRERO", CON C.C.T. 29EPR0016B; UBICADO EN

CALTE SECCION PRIMERA NUM. 6, SAN BARTOTOME MATLALOHCAN, TETTA DE

LA SOTIDARIDAD.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Servicios" únicamente la

percepción por 55,000,00 (clNCO MIL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (l.S.R). En ninBún

..\D,.-
c.ffi;úa;-

Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

lng. Esmirna Xoch¡temo Mol¡na
Anal¡sta

L

il.


